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GOBIERNO MUN¡CIPA! 2OI8-2O2] Mudpi¿ Con$íMtoila¡
Monolr6¡r, cUANAJUAT().

FOLIO SOLICITUD PNT; 02632520

Juan Pablo §ánchee Guera
PRESENTE

OFICIO: UAIpM/073 -2020
ASUiTITO: Respuesta a solicitud

DEL 2O2O

EZ

N, GTO

CALLE: BRASIL# 72, FRACCIONAMIENTO MODELO
MOROIEéN, §UANAJUATO

44545-74L-O4 EXT.108
uaipry¡oroIeon?77@hotroail.eam

La que suscribe t'A'E' BERENIcE MORALES MARÍINEz ritular de la unidad de Transparencia, por medio de la presentereciba un cordial saludo y a la vez atendiendo su solicitud enviada por medio de la pLATAF6RMA NACI.NAL DETRANSPARENCIA prosigo a lo siguiente:

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidadadministrativa(s) involucrada (s) relativa(s) uNtDAD DE AccESo A LA tNFORMACIóN PúBLICA 
"n "1"r.,.i" 

de lasatribuciones que me confiere el Art.47 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública para ei Estado deGuanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen
los Arts' 1,27,47,48 frac. l.ll, lll, lV, v, Vl, Xlll; Art. L41 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente:

Que esta Unidad de Transparencia realizó las gestiones y trámites necesarios con la siguiente dependencia de Desarrollo
de PErsonal área involucrada para dar contestación a su solicitud misma que nos proporcionó ia información solicitada por
usted de la siguiente manera:

1'- La Unidad de Acceso a la lnformación PÚblica Moroleón envía el oficio uAlpM lo25s- 2020 dirigido al área de
DESARROLLO DE PERSONAL, para atender su solicitud.

2'- se recibe la contestación del área de DESARROLLO DE PERSONAL quien nos proporc¡ona Ia respuesta a lo que le
corresponde de la solicitud enviada, sobre la ciasificación de trabajadores y cargos administrativos.

3'- se anexa archívo con la información solicitada por medio del oficio OM/DP lLasl?ozo correspondiente del área que dio
contestac¡ón a su solicitud. Dando la respuesta por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y así contestando en
tiempo y forma.

Esperando que la respuesta que se proporciona sea Ia información que usted solicita.

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su atenta y segura servidora.
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'zo2o, Año DE LE}NA vlcARto, se$ttuÉnffe MADRE DE LA PATRIA'

lng. Rigoberto Ortega Alvarado
Oficialia Mayor
PRESENTE

ATENC. Lic. Grecia $harine Pantoja Álvarez
Jefe de Desarrollo de Personal

La que suscribe t.A.E. BERENICE MORALES MARTINEZ Titular de la Unidad de Transparencia,

por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez le expongo lo solicitado a través de

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

La persona que solicita: Juan Pablo Sánchee Guerra

Sujeto Obliga a quien solicita información: MOROLEON.

lnformacién solicitada: Solicito de la manera más atenta la siguiente información, siguiendo

la secuencia de ta solicitud original, la cual se adiunta al esté oficio. (slc).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, 92,9'I y 99 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnforrnación Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de respuesta o

eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son loS Siguientes:

Hago conocim¡ento que tiene 3 dlas hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al

artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública para el

Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no |legar a las sanciones previstas en fa Ley referente a

responsabilidades (art. 89)' De la Ley de Transparencia

De acuerdo a los Artlculos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a lá INFORMAC|óIU RESERVADA O

INFORMAOÓN CONFIDENCIAI los titulares de las Unldades Adm¡ni§trativas de los sujetos obligadoe

serán los responsables de clasificar la informacién y sclicitar al Com¡tÉ de Transparencia para confirmar,

modificar o revocar dichas determinationes, Así como Ia Ley de Protección de Datos Personales en

posesién de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases, Brincipios y

procedimientot para tarantirar la pioteccién de datqs personales'

Sin otro particular por el momento, me despido de usted corno §u atenta y §egura Servidora.

A ENTAMENTE

MOROLEON D]CIEMBRE DEL 2O2O

L.A.E. MART¡NEZ
PÚBLICA

CALLE: BRASIL # 72, FRACCIONAMIENTO MODELO

MOROLEÓN, SUAfTA'UATO
445*45-741*04 EXI,108

uaipmorsleonZTZ@hqlloej!¡lglq

OFICIO: UAIPM/258- 2020
EXPEDIENTE: 2020/UAIPM/258

FOLIO SOLICITUD: 02632520
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MOROLEÓN, GUANAJUATO", g DE DICIEMÉRE DE 2020.

OFICIO l'to. OMIDPI LA1/ 2A2A "
Asu nto : CONTESTACIÓN AL OFICIO UAIPM/258- 2020.

L.A.E. BERENICE MORALES MARTíNEZ.
TITUI.AR DE 13 UAIP
ADMINISTRACIéN PÚBLICA MUNICIPAL 2018 * 2A2L
PRESENTE.

Quien suscribe Lic. Grecia Sharrne Pantola Álvarez, Jefe de Área de Desarrollo de Personal de

la APM de Moroleón, Guanaluato, por me0¡o de la presente, le envío un cordial saludo y, a 5u vez, le

informo lo siguiente en contestacrón al oficro UA|PM1258-2A2Ü:

¿Dentro del Ayuntamiento del munieipio, qué Upos {elasificaciÓn formal} de trabaiadore§ están
laborando? ¿Cuál es su funeiÓn?

Ilabaiadoles dg base: realrzan funciones operativas, presta sus serv¡c¡os en actividades o pue§tos

cuya materra de trabalo es permanente.
Trahajadoi:es de confian¡a; realizarr trabajos de administracién. direcciÓn, inspecctÓn, vigilancra.

asesoría o fiscallzación, cuando tenga carácter general, srendo entre otros: quienes ocupen los

puestos de Secretario particular, Secretarro Ejecutivo del Presidente Municrpal, Tesorero, Ofieral

Mayor, Contrator. Drrectores y Subdirectores, Jefes de Area, lnspectores, Comandantes y Oficiales de

Seguridad Públrca y Movilidad, Asesores de la Presidencia Munictpal. asi como los Drrectores,

Gerentes c Jeíes de Departarnento de los Organisnros Descentralizados y Paramuntcipales.

¿Qué protección legal se otorga a lo§ trabajadores de confianza?
EI REGLAMTNTO INTERNO DE TRABfuO PARA LOS TRABAJADORE§ AL SERVICIO DT Lq PRESIDINCIA

MUNtCtPAL DE MOROLEÓ¡¡, Gt0., es de obseryancia obligetoria para todos los trabaiadores de base,

confianza y eventuales que presten sus servicros personaleg para ia Presldencia Muntcipal de

Moroieón, Guanaluato, conten¡endo las obligaciones y derechos de los trabajadores al servlcio de la

Presidencia Munrcipal y trene pCIr ohleto reguler las relaciones lahoraiss de la Presidencia y sus
trahaladores.

¿Quién toma la decisión de despedir a los trabajadores de confian¿a y cuáles pueden ser las

causales de despido?
Los trabajadores de la Admin¡stración Pública Municipal de Moroleén, Guana.iuato se despiden

cuando faltaren al artículs 80 Fracción lV y al 82 ambos del REGLAMTNTCI INTERN0 DE IRABAJO

PARA LOS IRABfuADORES AL SERVICIO DE LA PRISIDENC|A MUNICIPAL DE MOROLEÓN, GTO., qUC

a la letra dicen:
Artiiulo 80,
Será motivo de suspensién, sin goce de sueldo.

JEFATURA DE DESAREOLLO DE PERSONAL

Hidalgo I'lo.3o, Moroldn, Cto" C"P.¡88oo

Te¡. {+El ) q:7oo01 Ext. 13,
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lV. Será motivo de rescisiÓn de contrato o nombramiento:
A. Cuando se violen los numerales ll. XXll y XXlll del artículo 22 de e§te Reglamento, así como

solicitar ai público dádivas que redunden en beneficio personal como regálos, dinero, etc.. lo cual

caería en actos de corruPción;
B. La desobediencia a los jefes inmediatos a una orden de trabajo;
C. Tratar ostensiblemente mal al público;

D. No acudir al desempeño de sus labores por más de 3 dias sin permiso y sin causa jugtificada en

un periodo de 30 dias; y
E. En los casos previsios por et artículo 49 de la Ley del Trabajo de los §ervidores Fúblicos al

servicio del Estado y de los Municipios del Estado de Guanajuato.

Estas sanciones serán aplicadas independienternente de ejercitar las acctones civiles ylo penales

a que hubiere lugar. Así como también estas sanciones no se aplicarán sin antes haber oido al

infraetor para que exponga a lo gue sus interese§ convenga, ante la oficialía Mayor, quien resolverá

de inmediato y sin recurso alguno"

Artísulo 82.
Tratándose de empleados de confianza, bastará que el Oficial Mayor, le informe sobre su baja por

escrito, donde conste los motivos de la misma.

¿Aproximadamente cuánto tiempo dura en el cargo el personal de mando§ admini§trativo§

iuperiores (segretario de ayuntamiento, tesorero§, directores de seguridad púhlica, entre otros)?

Por lo general los altos mandos duran el trlenio que le5 Contrató.

¿Cuát es et perfit que buscan en los candidatos a ocupar dicho puesto? ¿Cuál es el proce§CI de

reelutamiento, selección y contratación del pereonal?

Los perfiles de puestos están disponrbles para §u consulta en la páglna de

Anex0 copia del proceso de reclulamiento y selección de personal"

¿§e da inducción al personal alocupar un cargo? ¿Qué metodologÍa se emplea?

[a inducción general es brindada por el área de Desarrollo de Personal y $e le proporciona la

información general sobre la administración pública munrcipal, el proceso general de las functones

a reatizar y lis políticás generales de la m¡sma: la inducciÓn especifica es proporcionada por el

d¡rector de área a la que va a pertenecer.

Una vez que se ocupa determinado puesto laboral ¿se les proporciona capacitación especializada?

El nuevo de colaborador se integra al programa de CapacitaciÓn anual, respetando fechas de las

capacitaciones programadas.

¿Otorgan incentivos o premios a servidores públicos? ¿Cuáles son las razone§?

No

JEFATURA DE DESARROLLO OT PÉR5OHAL

Hidalgo I'lo. 3o, Moroleóñ, 6to. tP.,EAoo
Tel. (++5) +SZooor Ext' rJt
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¿Se exise un nivel de escolaridad o algún pertil específico para Ocupar ei cargo de presidente

municipal? ¿Cuály por qué?

No

¿Cémo gBrantizan que tos üabajadores de confianza y policÍas municipales cuenten con certldumbre
jurídica, estabilidad en el empleo y garantías socia¡es en su ingeso, permanencia y retiro?
En cuanto a los policías Munrcipales, Siguiendo lo estrpulado en la Ley del §istema de §egurioad
púbtica para et [§tado de Guana¡uato, mlsma que estipula los requisrtos de ingreso, permanencia y

retiro.

¿Cómosegaranüzan|osderechoslaboraledelpersonaldeseg¡Jridadpúblicamunicipal?
áe garantizan lss derechos reconoclrándole, primeramente sus derechos humanos esf.ipulados en

nuestra Constitucrén y Sus derechos laborales en laS leyes de Su CompetenclA.

¿En el municipio se encuentra instaurado et seruicio civil de carrera? ¿Cómo funciona y que avance§

han lCIgrado con ello?
No se encuentra un servicio civil de carrera, sin embargo en la Direccién de §eguridad Pública se

cuenta Con un Conse1o Profesional de Carrera en el cual se integra por per§onal directivo de

SeguridarJ pública, analizanclo los ternas de capacitación que serán impartidos a los oflciaies de

§eguridad pública, a§i Como regula las transferencias de puestos de los elementos, con esto sea

toglado una pgltría me;or capacitada y una rnayCIr transparenc¡a e* la obtenciÓn de rango§

teiárqu¡ccs; lo anterior regamentando en el REGLAMENTO DEL §ERVIC|O PROFTSIONAL Dt
CARRERA POLICIAL PARA EL MUNICIPIO DE MOROLEON. GUANAJUATO,

¿eué acciones se es1án llevando a cabo para logtar cambios o modificaciones en las disposiciones

tegAtes municipales y en la adrninistraclón del municipio con elobjeto de cumplir con las exigencia§

actuales que les §on atribuidas?
Se han modificado vanos reglamentos, entre ellos está ei REGLAMTNTÜ DEL SIRVICIO

PROFESIONAL DE CARRTRA POLICIAL PARA EL MUNiCIPIO DE MOROLEON, GUANfuUATC,

modificación que se encuentra ya en el PERIODICO OFICIAL previo a Su publicactén.

Sin otro iema por tratar me despido de Usted. órdenes para dudas 0

actaraciones. D§

ATENT

LIC. G ÁlveRrz
JEFE DE

ctP AÉeH,!,rO0t.2020

JEFATURA DE OE§ARROLLO DE PERsOHAL

Hirlalgo l.lo.3o, Moroleén, úto. CP.388oo
reL {445} 457ooot Éxt. r35
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